
JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS 
ABOGADO 

NOTARIO CUARTO DE GUAYAQUIL 

-- Q0C00S 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA 

” INMOBILIARIA TODUBRI S.A. ” 

CUANTIA-$2"000.000,00----- 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los 

veintiseis días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho ante mi, 

ABOGADO JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS NOTARIO CUARTO TITULAR DEL 

CANTON, comparecieron :Doña JENNY OCEJO CHERREZ, ecuatoriana, soltera, de 

treinta.y cuatro años de edad, Don XAYIER FRÁNCO MURILLO, ecuatoriano, soltero, 
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de veintidos años de edad; Don MÁNUEL PACHECO FERNANDEZ, ecuatoriano, soltero, 

11 de treinta y cuatro años de edad; Abogada GLADYS PAREJA CASTRO, ecuatoriana, 

12 soltera, de veintiocho años de edad; y, Abogado TONY. DURAN BRITO, ecuatoriano, 

13 casado,de treinta y dos años de edad .- Todos ellos capaces de obligarse y contratar, a 

14 quienes de conocer en este acto doy fe; y procediendo con amplia y entera libertad , 

-3%7 
5 y bien instruídos de la naturaleza y resultados de esta Escritura Pública de 

3 Constitución de Compañía para su otorgamiento me presentaron la minuta 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO : Sírvase usted autorizar en el Registro de Escrituras 
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Compañía Anónima que se constituye al tenor de las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA.- FUNDADORES: Concurren a la celebración de esta Escritura 

21 menifestando su voluntad de fundar en forma simultánea la Compañía , las siguientes 

22 personas : Uno ) señora JENNY OCEJO CHERREZ; Dos ) señor XAYIER FRÁNCO 

23 MURILLO; Tres ) señor MANUEL PACHECO FERNANDEZ; Cuatro 3 Abogada GLADYS 

24 PAREJA CASTRO, y Cinco ) Abogado TONY DURAN BRITO ; todos los comparecientes , 

25 son ecuatorianos, mayores de edad, con capacidad civil para obligarse y contratar , 

26 con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA - OBJETO 

27 — . SOCIAL -—EL objeto social de la compañía es dedicarse a la actividad mercantil 

280 como comisionista, . mandatario,mandante agente,representente de personas
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naturales o jurídicas. Se dedicará también a la compraventa, permuta, 

arrendamiento, explotación y administración de bienes inmuebles,materias 

primas productos elaborados y semielaborados para la industriaagricultura y 

ganadería; a la inversión en todo tipo de valores fiduciarios,esto es, la adquisición y 

usufructo de los mismos tales como bonos del Estado, cédulas hipotecarias acciones 

de Compañíes Anónimas, participaciones de Compañías Limitadas , constituídas o 

por constituirse. Este objeto no implica ni intermediación financiera,ni 

compraventa de cartera. La Compañía podrá edquirir inmuebles o usufructuarlos; 

hacer inversiones en moneda nacional o extranjera,en depósitos locales 0 

extranjeros: invertir en metales o piedras preciosas. Se dedicará a la 

prospección exploración y explotación minera y en especial a la explotación de 

canteras. Prestará además la compañía toda clase de asesoría y capacitación en 

aspecto de orden legal contable bancario financiero de administración de negocios y 

procesamiento de datos tanto a personas naturales coíno jurídicas.Podrá importar, 

exportar, comercializar e industrializar productos naturales agrícolas en las ramas 

alimenticias, metal mecánicas médica y textil, como también importar , exportar y 

comercializar artículos de ferretería, artesania electrodomésticos materiales de 

construcción vehículos medianos, pesados, de útiles escolares, de materiales de 

oficina, maderas de todo tipo; sus productos y subproductos, de vidrio y porcelana, 

de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, de zapatos, juguetes, de materiales para el uso 

de decoración de libros, y de artículos de joyería en general. Se dedicará también a 

la importación, ensamblaje fabricación y comercialización de productos del hogar y 

de oficina, de equipos eléctricos.Podrá dedicarse a la actividad del turismo y el 

agenciamiento de viajes tanto a nivel nacional como internacional ¡además también lo 

desarrollará mediante instalaciones de hoteles restaurantes, clubes cafeterías, 

centros comerciales, parques mecánicos de recreación, casinos,salas de azar y 

recreativos. Adicional mente la compañía podrá ejercer la actividad de las compañias 

de construcción,tales como la construcción de viviendas familiares o unifamiliares, 
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NOTARIO CUARTO DE GUAYAQUIL - 
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. Ancluyendo el desarrollo de programas de Viviendas de IntergeSicio gonatricción de 

edificios para uso industrial o comercial caminos de dido carreteras ; Podrá 

  

intervenir en liciteciones,concursos de ofertas, cours de ho a ¿09 el 

firmes.Para el fiel cumplimiento de sus fines podrá reir: dese d Pactos 

civiles o mercantiles permitidos por la Ley,que tengan. relación” Con su objeto. 

TERCERA.- DENOMINACIÓN: La Sociedad que e constituye se denominara : 

"INMOBILIARIA TODUBRI S.A”.- CUARTA.- PLAZO DE DURACION.- El 

plazo de duracion del presente contrato social y de la persona juridica que de este 

- ¡instrumento nace sera de cincuenta años , contados a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil de la Presente Escritura.- QUINTA.- CAPITAL SOCIAL. - 

El Capital Social de la Compañia e3 de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 

má) acciones ordinarias nominativas de un valor nominal de un múl sucres cada una, 

numeradas consecutivamente de la cero cero cero uno a la dos mil inclusive.- 

SEXTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la Compañia que por esta Escritura se contrata _ha sido suscrito en su totalidad de la 

siguiente manera.: Uno ) Señora JENNY 0CEJO CHERREZ,ha suscrito diez 

acciones; Dos ) Señor. XAVIER FRANCO. MURILLO, ba suscrito diez 

acciones;Tres). Señor MANUEL PACHECO FERNAMDEZ, ha suscrito un 

mil novecientos sesenta acciones; Cuatro) Abegada GLADYS PAREJA 

CASTRO, ha suscrite diez acciones ; y Cinco ) Abegado TONY DURAN 

BRITO ,ha suscrite diez accienes.-Los fundadores pagan en numerario el 

veinticinco porciento de cada una de las acciones que han suscrito tal como consta en 

el Certificado de Integración de Capital que se acompaña para que forme parte de esta 

. Escritura, y el saldo lo pagaran en numerario en el plazo de dos años.- SEPTIMA.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil,pero 

podrá establecer sucursales o agencias dentro y/o fuera del País , de conformidad 

. con la Ley de Compañías .- OCTÁYA.-REPRESENTACION LEGAL: Ls 

representación legal de la Compañía estará a cargo del Gerente General en todos sus
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negocios y operaciones relacionados con su giro o trafico .-NOVENA .-ESTATUTO 

SOCIAL - Los fundadores de la Compañía que se constituye han adoptado para el 

gobierno y funcionamiento de la misma el siguiente Estatuto.-ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA TODUBRI S.A.: ARTICULO PRIMERO .- 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- La Compañía esterá gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por : a ) El Gerente General y b ) El 

Presidente de la Compañía - ARTICULO SEGUNDO .- DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas estará integrada por los 

accionistas de la Compañía , legalmente convocados y reunidos .-Será presidida por 

el Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General.-Tendrá 

las atribuciones que le confiere la Ley de Compañías, excepto aquellas que por estos 

Estatutos se confiere a otros funcionarios y , resolverá , aquellos asuntos de la 

Compañía que le competan por Ley o por éstos Estatutos. -ARTICULO TERCERO.- 

DE LAS JUNTAS GENERALES.- la Junta General Ordinaria se reunirá 

obligatoriamente dentro de los tres primeros meses de cada año, esto es, por lo 

menos una vez anualmente .-La Junta General Extraordinaria se reunirá en 

cualquier época a petición del Gerente General, o , en los demás casos contemplados 

en la Ley de Compañías y en éstos Estatutos -ARTICULO CUARTO .- DE LAS 

CONYOCATORIAS.-Las convocatorias , tanto a Junta General Ordinaria como 

Extraordinaria , seran hechas por la prensa con ocho días de anticipación por lo 

menos , al día fijado para la reunión , en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía .-También podran sesionar sin 

convocatoria previa cuando encontrándose reunidos la totalidad de los accionistas de 

la Compañía , estos acordaren por unanimidad instalarse en sesión de Junta General 

y se hubieren puesto de acuerdo sobre el o los temas a tratarse en aquella y 

suscriban todos los accionistas el acta bajo sanción de nulidad , de conformidad con la 

Ley de Compañías.- ÁRTICULO QUINTO .- DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA.-£l Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de 
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ABOGADO 
NOTARIO CUARTO DE GUAYAQUIL 

--Q0000% 

acciomistas, por el lap3u de cinco años pudiendo ser res]egito indefinidémiente , 

podrá ser socio o no de la Compañía -aRrIcuLO: ¡2ÉxmO.- - DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- den drivónid ar 

del Presidente :a )Presidir las sesiones de la Junta cojo os sep de 

dicho Organismo.- En su falta o ausencia, la Junta General será "presidida por el 

socio que como Presidente Ad-Hoc , sea designaw por los socios presentes;b) 

Reemplazar al Gerente General con todas sus atribuciones en caso de falta o ausencia 

de este funcionario .-ARTICULO SEPTIMO. - DEL GERENTE GENERAL.-£) 

Gerente General será nombrado por la Junta General de Accionistes por el lapso de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente , podrá ser socio o no de la 

Compañía .-ARTICULO OCTAYD.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL .-EL Gerente General tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a ) Actuará como Secretario de la Junta General de Accionistas :b) 
— 

Tendra la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía ¿e )Será el 

Administrador de la Compañía con las atribuciones que le confieran estos Estatutos 

y la Ley de Compañias : d )Deberá respetar, cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General.- ARTICULO  NOYENO.-DE LA 

FISCALIZACION- La Junta General nombrará un Comisario Principal y un 

Comisario Suplente , los mismos que actuarán de confor midad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías .- ARTICULO DECIMO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN :La 

Compañía se disolverá y liquidará en los casos previstos por la Ley de Compañías y 

en la forras como este cuerpo legal establece.- En todo lo no previsto por éstos 

Estatutos Sociales, se estará a lo establecido por la Ley de Compañias y resoluciones 

que lomare la Junta General de Accionistas, sobre todo en lo reJacionado con el 

reparto de utilidades , reservas, derechos y obligaciones de los accionistas.- 

DECLARACIONES.- Los Fundadores declaran que ninguno de ellos se reserva 

prima 0 beneficio especial al momento de constituirse esta Sociedad y autorizan al 

señor MANUEL PACHECO FERNANDEZ para que lleve a cabo todas las gestiones,
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realice todos los actos y suscriba todas las peticiones necesariss para el 

per feccionariento de la presente Escritura , facullándoio para que, un4 vez 

perfeccionada ésta, convoque sin necesidad de anticipación alguna a la primera Junta 

Gereral de Accionistas que deberá conter y aprobar dos gastos y oestiones 

realizadas; y , designar a los funcionarios de la Compañía.- Se incorporaran a éste 

instruments ; los certificados de no adeudsr al Fisco de cada uno de los 

intervinientes , así como también el respectivo Certificado de Integración de 

Capital.- A]reque usted señor NOTARIO las demás formalidades de estilo para la 

validez y firmeza juridica de la presente Escritura.- ( firma Megible )ibogada 

GLADYS PAREJA CASTRO .- Registra número cuatro nueve uno cinta .- Colegio de 

ábogados de Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta ) .- Es copia de la minuta.- Leida que 

fue Ta presente Escritura Pública de priruipio a fín, por mi el NOTARIO, en alta 

voz a los comparecientes , éstos la aprobaron , se afirmaraa y se ratificaron en 

3us partes, firmando en unidad de ecto y conmigo, de todo lo cúal 

. cocer e so mm S e a 

  

E DCEJO CRÉRREZ XAVIER FRANCO MURILLO 

£.£.09048583659 £.£.0912291259 

(2.1.045986 C.T1.086004 

C.Y.022-134 

   TONY DURAN BRITO 

      

£.0.0901788190 £.C.090769157-0 

0.7.239225 C.7.131419 

2.41.017-0660 2.7.485-175 

   



. FILANBANCO JS 
ECUADOR 

Gquil., Octubre 24 de 19 88 

Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

MANUEL PACHECO FEMIANDIZ 

JENNY OCÉJO CHERREZ 

    

TONY DURAN BRiTO 2.500,00 

0 GLADYS PAREJA CASTRO 2.500,00 
XAVIER FRANCO MURILLO 2.500,00 

4 TOTAL S/» 500.000,00 

NN - Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

* este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA TODUB:1 Se. An 

Bel valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
S dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

O presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
-g mente. inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

g trámite de constitución de la misma ha quedado concluído. 

3 
S En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

=$ entrega del Certificado oto¡gado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO - 

" MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General da Rentas 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES 
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

        

   
: AVIER FRANCO MUR 
4 CEDULAS No, 

" (0912291259 ¡ 086004 ] ALLA 22 
identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

          

         

        

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

. | Ciudad Calle No. Provincia 

     

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación y Concurso Of, [] 

Nombramiento 7 OTROS oncaonconoconononecconenninsrnonesrtotnnecanencasancnosacontoconngonecnvon ones renons 

Especifique          

   

  

   
D Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    
     AS 

." Revisado Por 

    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEvonooinconionaccocrconnancncranononorarerionsasasosa vos 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exlgibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. . e : 

STE pando ES VALIÍO PORQÚINCIDIAS 
Seres 5 RRONES O ENMENDADURAS 

8 Econ. Lo crenzo Parra Cuárez a 
— do 1 2 JEFE G2 0.2070 07 ANTS ÉL GUAYAS 

(€cER-_—o A UE A A UA 

7" SECRETARIO JEFEDECEBCALIÓCIONES 
O CARTERA 

    

   

      

      

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
NOMBRE onnoncoonocanconron convo nnancorarapacco ron nnoana nan rca ronananprncaporcarannass 
NOTA.. Colabore con la oficina, no insista cl despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos,



      

  

JEFATURA 

0 OUELac JONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR     
AL FISCO    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
DEMANA cacocacaconnonoos 

A DIOS M/EQRM. 08 - DR 

e DEL Y 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL ' 2 FANTONIN | 
Y O . 

LY 

NOMBRE O RAZON SOCIAL Y ' PNALIDAD 

    
   

  

      

       
  

   

   

   
    

    
   

  

$ 
5 GLADYS PAREJA CASTRO. 
3 CEDULAS No. 

> 
AN 0907691570 131419 

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

   

   
     

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

de
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a
 

or
 

.. GUAYAS GUAYAS PEDRO CARBO 1 

  

E
 

Provincia Cludad Calie No. 
| 4 

r, 4 MOTIVO DE LA SOLICITUD 

” t Viaje [] Lleltación o Concurso Of, O 

. £ . 0 Nombramiento 7] orros..CONSTUTUCION.DE.COMPAÑTA.......... 
eS Especifique 

Guayaqui1 24* Octubre de 198 8 

Lugar y Fecha de presentación 

    

STE o ES VA UINCÉ DIAS 
 (Ogrres ¡ORRONES OENMENDADU 

Je Econ. Lornzo Pura Culirez 
AAA Mila de CL lo Ga 

  

   q 
AT 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD MIEMPO DE ENTREGA 8 MORAS 
NOMBRE ooocococorocnnoas nao nna nao nro nero nrennnca reno nnnaronrnnaronarononananinanens 
NOTA... Colabore con la Oficina, no insista cl despacho de su solicitud antos de 8 horas, es el tiempo nocesarlo para poder revisar nuestro 

archivos.



JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas    DE..AXA E cococccccocccns 

  

FORM. 08- DR 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES 
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD    

    

    
   

  

      
    

  

   

     

   

  

    MANUEL PACHECO RNANDE; ECUATORIANA 

  

CEDULAS No, 

J . 

: 1703774370 03506 
. J identiaad ou R.U.C, Tributaria L, Militar P, Votación 

DOMICILIO VEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL . GUAYACANES MZ. 22 
Provincia Ciudad Calle No, 

A 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 0 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Nombramiento ( OTROS...... co NSTITUCION..DE..COMPAÑTA.............. 

Especifique 

  

a
p
p
s
 

   Guayaquil¿ 2% OCTUBRE 

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnmonncicconeniacioninonsass dnarararonsarinona concen, .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los vaiores Exiglbles y bajo su responsábilidaa, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO LS VALIDO POR QUINCE pTÁS E 
SIN BORRONES O ENMENDADORAS SELLO 

DE 

Econ: O “ydrez 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
NCEARTEPA 

   LA OFICINA 

        

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE ooococcnnanoconcannanarosrrocnanarcontonannonc ona natos rnronononoranaronanjarioss 
NOTA.- Colabore con la oficina, no msista el despacho de su salicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

A A e A nr o. e 

            
       

   



      

     

            

    

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   
   
   

     
.. JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
   CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

     AL FISCO 

      
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

JENNY OCEJO CHERREZ 

CEDULAS No. 

  

0904883659 045986 

identidad o R.U.C, Tributaria L. Millar 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS - GUAYAQUIL GUAYACANES MZ. 22 
Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, O 

nombramiento [7] orros... CONSETTUCION..DE.COMPAÑTA............ 
Especifique 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

e car A > Guayaquil,! 24d Octubre de 198 

Flrma del a Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nnanocesosonsocororostonsosnoncoroporsrnormoctonsasoso 

Previo Informe del Jete de Cartera, custodio tos walores Exigibies y bajo su responsabilidad, 
CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Ja. 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

“E Zuña SD Diernediflacaco Es VALIDO POR QUHÍCE DIAS 
SIN BORR NMENDADURAS 

QC] 1560 o A e o ct 

    

1ECIBIDO o A 

SECRETARIO te fE. > Econo 

, ENÓSS wi Er 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 6 HORAS 
NOMBRE ooococconcocononccrcaroonancncoronvncngearanncranaronnaracacononrnorsociaconoss 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos,



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

N AL FISCO RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO DELLSUAMAS ecaccononoos 
Dirocción Ganaral de Rentas 

  

FORM, 08 - DR 

      
      

     

          

L' DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

pd NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

0D 
Lo l TONY DURÁN BRITO. ECUATORIANA 

/ Y CEDULAS No, 
AS 

10 0901788190 239225 017-066 

    

       
      Tributaria L. Militar P, Votación 

  

Identidad o R.U.C, 

      

   

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

      

     

   

  

   

ive GUAYAS + -1-- GUAYAQUIL -1: -. ¡PEDRO CARBO e . 
Provincia Ciudád 

    
, . MQTIVO DE LA SOLITO. .s + 

_Viale | Licitación o Concurso Of, O 

     
fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ER. col 

      

SECRETARIO 

O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 3 HORAS 
NOMBRE oooconoccconanococancaoroccnnnocorornaconovopancornncanconorararpuoronnionoso 
NOTA.- Cotabore con la oficina no insista al despacho a A rERIVOS. » J despa de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

    

   



JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS 
ABOGADO 

NOTARIO CUARTO DE GUAYAQUIL 

002008 

p
a
 

ui
 

      

3 

4 MANUEL PÁCHECO FERNANDEZ 

5 CLÁ703774370 

6 C.1.045988 

? C.71.035-065 

5 

9 

10 

11 

12 

13 Es fotecepia de la Matriz constante en el Protocolo de las Escrituras 

14 Públicas a mi carge,en fé de ello confiere este CUARTO testimonios en 

15 siete fojas útiles que se sello,firme y rubrico en el mismo lugar y en 

16 da misma fecha de su otorgamiento. -Guagaquil Octubre 26 de 1.988. 

17 

; 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

20 DOY FE: 

Esta foja corresponde a la Escritura de Constitución de la Compañía "INPIODB:LIARIA TODLBRIS.A” otorgada el 
día 26 de Dotubra de 1.988 ante el Abogado JUAN DE DIOS MINO FRIAS Notario Cuarte de Guayaquil.——— 

d-



    

p
S
 Que en esta fecha ha tomado notá'al margen de la Matriz respectiva , 

Z de la Resolución No. 88=2=1=1=05521, del 21 de Noviembre de 1988, me 

diante la cuál el DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO, INTENDENTE DE COMPA= t
n
 

   
¿4 ÑIAS DE GUAYAQUIL, aprobó la Escritura de Constitución de la Compañía 

3 Anónima -— INMOBILIARIA TODUBRI S.A. -, que contiene la presente co - 

ñ pia. Guayaquil, Noviembre 21 de 1988 gun o E 

> 7 Pa 
E .. . E . 

G ¿ j in 

3 E 

10 
E 

11 

12 

13 

14 

¡5 CENFIPICO: (ue en eumpliniento de lo erdmmado en la Resslusión NO UluQZa 

¡6 i-08821, distada el 21 de Noviembre de 1.908, per el Intendento de Con 

¡7 palas, queda inesrita la presente eserítura píblica que contiene la - 

15 CONSTITUCION de la Cempatía degpmillllla, INMOBILIARIA YODUENT B.A., de 

  

     

  

   

¡5 fejaa 20.0% a 20,009, atro Meresatál. Libro de la 
_ Ñ e, 
29 Gutriales y anotada bajo ul 2.3812 del Reperteric.-Guayaquil , 

21 Wweieubre sie nta MÁ 4 

22 trader Mercantil. 

PR q ! _ 
_ no dMeCreR MIGUEL ALGÍAR A 
ee Rasisvador Mescontil Uuavacuil 

25 / 

26 Que sn feuha de hey, quela arehivada ma copía auténtica de 

77 esta oseri e empliniento de lo dispuesto en el Desreto 733, dieta 

25 de el 22 de Agente de 1.975, por el Presidente de la Repíbiica, publica 

   



de en el Registro Oficial NO 678 del 29 de Aguste de 1.975.- Guayaquil, No- 

de mil novecientás y ocho.- El Registrador Ner-     
HECTOR MIGUEL ALGIVÁN ANDRADE. --Q00009 

CERTIFICO: Que can fecha de hey, queda archivado el Cortíficado de Afilia- 

ción a la CAMARA DE LA CONSPRUCCION de INMOBILIARIA TODUABRI S.A..- Gaya 

quil, Noviembre veinticinco de nmíl uevecientos ochlnta y ocho.- El 

 



SUPERINTENDENCIA DW COMPARIAS 

50-04-30. 016124 : ] 

Selior 

Durorivo, FILANBANOO 
Cl uend 

Señor Gerente: 

De Coofermidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resclución 
Mo. 3167, expedida por el señor Superintendente de Compañias el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra cenciuide 'el trámite 

o. o 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD , 

(A 

SECPETARIO E, pr ; A 

OE COMPAÑIAS JOPICINA DE POETA 
4 

y


